
Ley 6/1977, de 4 de enero, 
de Fomento de la Minería. 

En el régimen tributario, regulado en el capitulo II del mismo Titulo, se establecen dos ni
veles básicos, referidos el primero a la generalidad de las actividades mineras, y el segundo, de 
tratamiento más favorable, a las sustancias y actividades declaradas prioritarias en los Planes 
Nacionales de Abastecimiento de Materias Primas Minerales. 

Se regula dentro de nuestro sistema tributario la figura del factor de agotamiento, que fa
vorecerá la investigación minera y la puesta en explotación de yacimientos, permitiendo, por lo 
tanto, sustituir los criaderos agotados por otros mediante el descubrimiento y removilización de 
nuevas reservas. En la generalidad de los casos la dotación a la cuenta correspondiente podrá 
hacerse por deducción de una parte de la base imponible del Impuesto sobre Sociedades o del 
Industrial, Cuota de Benefícios. Cuando se trate de materias primas declaradas prioritarias, po
drá optar la Empresa por practicar la deducción sobre un porcentaje del valor de los minerales 
vendibles, lo que configura un régimen decididamente estimulante. Por otra parte se restructura 
y actualiza el canon de superficie de minas, tasa tradicional de la industria minera, introducién
dose como novedad las tarifas aplicables a los permisos de exploración. 

CAPITULO II 

Régimen tributario 

SECCIÓN PRIMERA 

Beneficios fiscales 

Articulo veintiséis.—Las personas físicas o juridicas que desarrollen actividades de exploración, 
investigación, explotación o beneficio de yacimientos minerales y demás recursos geológicos 
clasificados en la Sección C), punto uno, del articulo tercero de la Ley de Minas, así como de 
los que por Decreto pueda el Gobierno determinar con carácter general entre los incluidos en 
las Secciones A) y B) del articulo citado, gozarán en la parte correspondiente a sus inversiones 
en activos mineros de libertad de amortización durante diez años a contar de la entrada en vi
gor de esta Ley. Para las nuevas inversiones dicho plazo se contará a partir del comienzo del 
primer ejercicio económico en cuyo balance aparezca el resultado de !a explotación. 
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Artículo veintisiete.—Uno. Las personas físicas o jurídicas gozarán de los beneficios si
guientes en la parte de su actividad correspondiente a recursos declarados prioritarios en el Plan 
Nacional de Abastecimiento de Materias Primas Minerales y dentro del ámbito de su declara
ción: 

Reducción de hasta un noventa y cinco por ciento de los siguientes impuestos: 

a) Impuesto General sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documenta
dos. Se reducirá la base en los términos establecidos en el número tres del artículo sesenta y seis 
del texto refundido aprobado por Decreto mil dieciocho/mil novecientos sesenta y siete, de seis 
de abril. 

b) Derechos arancelarios, Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas e Impues
to de Compensación de Gravámenes Interiores que graven la importación de bienes de equipo y 
utillaje, cuano no se fabriquen en España. Este beneficio podrá hacerse extensivo a los materia
les y productos que, no produciéndose en España, se importen para su incorporación a bienes 
de equipo que se fabriquen en España. La importación requerirá certificado del Ministerio de 
Industria acreditativo de que dichos bienes no se producen e España y de que los proyectos téc
nicos que exigen la importación de los mismos no pueden sustituirse, en condiciones apropiadas 
de economía y tiempo, por otros en que la participación de elementos extranjeros sea menor. 

c) Impuesto General sobre las Rentas del Capital que, sesgún lo establecido en el 
Decreto-ley de diecinueve de octubre de mil novecientos setenta y uno, grave los redimientos de 
los empréstitos que emitan las Empresas españolas y de los préstamos que las mismas concier
ten con organismos internacionales o con Bancos o instituciones financieras extranjeras cuando 
los fondos así obtenidos se destinen a financiar inversiones reales nuevas. 

d) Cuota de Licencia Fiscal del Impuesto sobre Actividades y Beneficios Comerciales e 
Industriales durante el período de instalación. 

Dos. Las Empresas que deseen acogerse a los beneficios establecidos en el apartado ante
rior deberán solicitarlo del Ministerio de Hacienda, a través del Ministerio de Industria, el cual 
remitirá la solicitud, con su informe, al de Hacienda para su concesión. 

Tres. El plazo para acogerse a los citados beneficios será el que, de acuerdo con la letra a) 
del apartado dos del articulo tercero de esta Ley, se haya señalado para la respectiva materia 
prima. Los beneficios se otorgarán por un periodo de cinco años a partir de su concesión, pro-
rrogable por otro no superior al primero, cuando las circunstancias económicas o sociales así lo 
aconsejen. 

Cuatro. Cuando los beneficios se otorguen para proyectos de exploración o de investiga
ción, podrá el adjudicatario, terminada aquélla con resultados positivos y una vez transcurridos 
los plazos anteriores, acogerse para la explotación a los beneficios previstos en esta Ley por un 
periodo adicional de cinco años. 

Artículo veintiocho.—Uno. Las personas físicas o jurídicas que constituyan cotos mine
ros o desarrollen su actividad en áreas de expansión industrial, sectores mineros calificados 
como industrias de interés preferente o en zonas mineras declaradas de preferente localización 
industrial, al amparo de la Ley de Minas, gozarán para dichas actividades del beneficio de re
ducción de hasta el noventa y cinco por ciento de ios impuestos realcionados en el apartado uno 
del artículo anterior. 
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Dos. Los plazos para aoa^rse a dichos benefícios serán los que vengan fijados en las 
calificaciones o declaraciones correspondientes. Los beneficios se otorgarán por un periodo de 
cinco años a partir de su concesión, prorrogable, cuando las circunstancias económicas o socia
les lo aconsejen, por otro no superior al primero. 

Articulo veintinueve.—Los beneficios tributarios que en cada caso se otorguen en virtud de 
los dos artículos anteriores, se concederán por Orden ministerial, que será publicada en el "Bo
letín Oficial del Estado". 

SECCIÓN SEGUNDA 

Factor de agotamiento 

Artículo treinta.—Podrán acogerse al régimen del factor de agotamiento las personas físi
cas o jurídicas que realicen al amparo de la Ley de Minas el aprovechamiento de uno o varios 
de los siguientes recursos: 

a) Los comprendidos en la Sección C) del articulo tercero de la Ley de Minas. 

b) Los obtenidos a partir de yacimientos de origen no natural pertenecientes a la Sección 
B) del referido artículo, siempre que los productos recuperados o tranformados se hallen clasifi
cados en la Sección C). 

Artículo treinta y uno.—Uno. El factor de agotamiento no excederá del treinta por ciento 
de la base imponible del Impuesto de Sociedades o del Impuesto Industrial, Cuota de Benefí
cios, según los casos, si bien el Gobierno podrá, a propuesta del Ministerio de Industria y previo 
informe del de Hacienda, elevar dicho limite. 

Dos. Con independencia de lo establecido en el apartado anterior, las personas físicas o 
jurídicas que realicen el aprovechamiento de una o varias materias primas minerales declara
das prioritarias en el Plan Nacional de Abastecimiento, podrán optar, en la actividad referente a 
estos recursos, por que el factor de agotamiento sea de hasta el quince por ciento del valor de 
los minerales vendidos, considerándose también como tales los consumidos por las mismas Em
presas pra su posterior tratamiento o tranformación. En el segundo caso, el precio de los mine
rales no podrá, a estos efectos, ser superior al de referencia que deberá ñjar el Ministerio de In
dustria. 

Artículo treinta y dos.—Uno. En los casos a que se refiere el apartado uno del artículo 
anterior, la base imponible del Impuesto sobre Sociedades y del Impuesto Industrial, Cuota de 
Benefícios, se reducirá en las cantidades que las entidades y personas físicas, respectivamente, 
destinen a dotar el factor de agotamiento. Dichas cantidades tendrán carácter de beneficio dis
tribuido a efectos de la aplicación del régimen de previsión para inversiones. 

Dos. En el supuesto a que se refiere el apartado dos del articulo treinta y uno, la dota
ción en concepto de factor de agotamiento tendrá a todos los efectos consideración de gasto de-
ducíble. 

Artículo treinta y tres.—Uno. Las Empresas que se acojan a este régimen deberán crear 
en el pasivo de su balance una cuenta con la denominación "Factor de Agotamiento, Ley.../...", 
en la que por contabilida auxiliar se consignará al final de cada ejercicio la dotación por cada 
una de las explotaciones mineras. 
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Dos. Estas Empraias habrán de cumplir además las siguientes condiciones: 

a) Que su base imponible en el Impuesto Industrial, Cuota de Beneficios o en el Impues
to de Sociedades se determine en régimen de estimación directa. 

b) Que la contabilidad de la actividad minera se ajuste a los preceptos del Código de Co
mercio y disposiciones concordantes. 

Articulo treinta y cuatro.—En el caso de que varias personas físicas o jurídicas se hayan 
asociado para la realización de actividades mineras sin llegar a constituir una personalidad jurí
dica independiente, conforme al articulo diez, letra E, del texto refundido del Impuesto General 
sobre la Renta de Sociedades y demás Entidades jurídicas, cada uno de los partícipes podrá 
constituir a prorrata de su participación en la activida común la dotación correspondiente al 
factor de agotamiento, con obligación de individualizarla en su respectiva contabilidad y de in
vertirla en la forma, plazo y condiciones estipuladas en esta Sección. 

Articulo treinta y cinco.—Uno. Las dotaciones a la cuenta del factor de agotamiento sólo 
podrán ser invertidas en gastos, trabajos e inmovilizaciones directamente relacionadas con las 
actividades mineras que a continuación se indican: 

a) Exploración e investigación de nuevos yacimientos minerales y demás recursos geoló
gicos. 

b) Investigación que permita mejorar la recuperación o calidad de los productos obteni
dos. 

c) Investigación que jjermita obtener un mejor conocimiento de las reservas del yaci
miento en explotación. 

d) Adquisición de participaciones en Empresas dedicadas a las actividades referidas en 
los apartados a), b) y c) anteriores, asi como a la explotación de yacimientos minerales y demás 
recursos geológicos de la Sección D) del articulo tercero de la Ley de Minas. 

e) Laboratorios y equipos de investigación aplicables a las actividades mineras de la Em
presa. 

Dos. La aplicación de las dotaciones del factor de agotamiento será objeto de una Me
moria anual que presentará la Empresa interesada como anexo a su plan de labores, en forma 
que permita el debido control de su ejecución y costo. 

Articulo treinta y seis.—Uno. La dotación practicada en cada ejercicio deberá invertirse en 
el plazo de diez años, contados a partir del cierre de dicho ejercicio. 

Dos. Se entenderá efectuada la inversión cuando se hayan realizado los gastos o traba
jos a que se refiere el articulo anterior o las inmovilizaciones que se encuentren en poder de la 
Empresa. 

Tres. En el supuesto del apartado uno del articulo treinta y uno, la parte de la dotación 
de la cuenta "Factor de Agotamiento" efectivamente utilizada dentro del plazo correspondiente 
dejará definitivamente reducida la base imponible del Impuesto sobre le Renta de Sociedades o 
del Impuesto Industrial, Cuota de Beneficios, según se trate de personas jurídicas o físicas, res
pectivamente, ganando fírmeza dicha reducción a medida que se realicen las inversiones. 
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Artículo treinta y siete.—Uno. La parte de la dotación no utilizada en el tiempo y para 
los fínes indicados se adicionará a la base liquidable del ejercicio correspondiente a la expira
ción de un plazo de diez años, con el interés básico del Banco de España que leglamente corres
ponda sobre los impuestos aplazados. 

Dos. En el caso de liquidación de la Empresa, el importe no utilizado de la cuenta factor 
de agotamiento será adicionado para su gravamen en la forma y con los efectos previstos en el 
apartado anterior. 

Tres. Del mismo modo se procederá en los casos de cesión o enajenación total o parcial 
de la explotación minera y en los de fusión o transformación de entidades, salvo si la citada 
cuenta se conserva por la Empresa continuadora de la actividad minera en los mismos términos 
en que venia figurando en la Empresa anterior. 

Artículo treinta y ocho.—La utilización indebida de la cuenta "Factor de Agotamiento" 
determinará la adición a la base imponible del ejercicio en que se haya realizado, en la forma y 
con los efectos previstos en el articulo anterior. 

Artículo treinta y nueve.—El régimen que se establece en esta sección será incompatible 
para los mismos elementos del activo fijo con el de previsión para inversiones o el de reserva 
para inversiones de exportación. 

DISPOSICIONES FINALES 

Primera. Uno. Se autoriza al Gobierno y, en su caso, a los Ministerios competentes 
para dictar las disposiciones necesarias a la aplicación y desarrollo de esta Ley. 

Dos. A los efectos de audiencia a que se refiere el apartado uno del artículo tercero, se 
constituirá una Comisión Interministerial asesora presidida por el Ministro de Industria y en la 
que estarán representados los sectores productores y transformadores. 

Segunda. Uno. A efectos de lo dispuesto en el articulo quinto del texto refundido de la 
Ley del III Plan de Desarrollo Económico y Social, aprobado por Decreto mil quinientos cua
renta y uno/mil novecientos setenta y dos, de quince de junio, se declara en todo caso de alto in
terés nacional la creación de Empresas Nacionales para los fínes previstos en los artículos trece 
a diecisiete de la presente Ley. 

Dos. En los supuestos a que se refiere el apartado anterior la constitución de Empresas 
Nacionales, cuando proceda, se llvará a cabo, previo acuerdo del Gobierno, por el Instituto Na
cional de Industria, al que se asignarán los medios precisos para tal fin. 

Tercera. Uno. Los beneficios fiscales concedidos por esta Ley sólo serán aplicables a 
la actividad minera, a cuyo efecto las Empresas con otras actividades deberán llevar contabili
dad separada de aquélla. 

Dos. Las controversias que sobre cuestiones de hecho en relación con los beneficios fis
cales concedidos en este Ley puedan plantearse entre la Administración y los contribuyentes, 
serán resueltas por los Jurados Tributarios. 
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Cuarta. Los beneficios fiscales establecidos en esta Ley serán compatibles entre si, salvo 
cuando se refieran a un mismo impuesto y por el mismo concepto, en cuyo caso la Empresa de
berá optar por el que voluntariamente determine, entendiéndose, en su defecto, que lo hace por 
el más beneficioso para la misma. 

Quinta. En el plazo máximo de dos meses el Gobierno publicará, a propuesta del Minis
tro de Industria, la relación de materias primas minerales y actividades relacionadas con ellas 
declaradas prioritarias en el Plan Nacional de Abastecimiento y con posterioridad al mismo, a 
los efectos de lo prevenido en esta Ley. 

Sexta. El Gobierno dictará las disposiciones necesarias para las transformación del Insti
tuto Geológico y Minero de España en Organismo autónomo depwndiente del Ministerio de In
dustria. 

Séptima. Las disposiciones legales que afecten a materias reguladas dentro del ámbito de 
la presente Ley continuarán subsitentes en aquello que no se oponga a lo dispuesto en la misma. 

Octava. La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el "Bo
letín Oficial del Estado". 

DISPOSICIÓN ADICIONAL 

Uno. El Gobierno promulgará en el plazo máximo de un año un Estatuto del Minero, en 
el que se regulará las caracteriticas de esta actividad laboral y de manera primordial: 

a) La seguridad social aplicable, con reducción de la edad de jubilación; 

b) La seguridad en el trabajo; 

c) La reconversión profesional para el caso de cese en el trabajo; 

d) La prestación por desempleo; 

e) Los sistemas de remuneración; 

O La participación del trabajador en los resultados de la Empresa; y 

g) en general, cuantas contribuyan a la elevación social y profesional del minero. 

Dos. En el mismo plazo se tomarán por el Gobierno las medidas necesarias para la dig
nificación y mejora del habitat minero. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Uno. Los beneficios fiscales establecidos en cada caso por la presente Ley serán aplica
bles a las inversiones realizadas por personas físicas y jurídicas durante el año mil novecientos 
setenta y seis. 

Dos. En tanto no se aprueben la creación del concepto presupuestario y la dotación del 
crédito correspondiente en los Presupuestos Generales del Estado dentro de la sección del Mi
nisterio de Industria para atender a las obligaciones derivadas del articulo veinte de estáLey, 
podrán utilizarse los créditos destinados a Fondo de Reestructuración de Sectores (Minería del 
Carbón) del Programa de Inversiones Públicas que figura en la misma sección y no utilizados. 
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